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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Junta de Gobierno Local 

Sesión: Ordinaria 

Fecha: 20 de noviembre de 2023 

 

D. JOSÉ ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, TITULAR DEL ÓRGANO DE 

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

  CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día veinte de noviembre de dos mil veintitrés, adoptó entre otros el 

siguiente acuerdo: 

 

  N.º 1200/23.- IMAE.- 27. PROPUESTA DEL CONSEJO RECTOR 

DEL IMAE, DE APROBACIÓN DE LAS TABLAS RETRIBUTIVAS 2023 PARA LA 

APLICACIÓN DE LA SUBIDA SALARIAL EN LAS RETRIBUCIONES DEL 

PERSONAL DEL IMAE, CON UN INCREMENTO DEL 3 % PARA EL EJERCICIO 

2023, CON EFECTOS DESDE EL 1 DE ENERO.- 

  Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los 

informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la Proposición arriba 

reseñada, la Junta de Gobierno Local acordó ratificar el Acuerdo adoptado por el 

Consejo Rector del IMAE, en sesión ordinaria celebrada el 15 de noviembre de 

2023, relativo a la aprobación de las tablas retributivas 2023 para la aplicación de 

la subida salarial en las retribuciones del personal del IMAE, con un incremento del 

3 % para el ejercicio 2023, con efectos desde el 1 de enero de 2023 (CSV 

7925f1eebd06cebc398f7e25a944a488ce003579).- 

 

 

  Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva 

de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 

certificación de orden y con el V.º B.º del Concejal Delegado de Relaciones 

Institucionales, en Córdoba (fecha y firma electrónicas). 

 

       V.º B.º 

 EL CONCEJAL DELEGADO DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 

D. JULIÁN URBANO DE SOTOMAYOR 
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D. JOSE ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, SECRETARIO DEL CONSEJO 

RECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS “GRAN 

TEATRO DE CÓRDOBA”. 

 

C E R T I F I C O:   

 

Que el Consejo Rector en sesión ordinaria celebrada el 15 de noviembre de 

2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que se trascribe en su parte dispositiva: 

 

“OCTAVO. - Propuesta de aprobación de la subida salarial de los trabajadores del 

IMAE para el año 2023. 

 

Visto el informe emitido por la Técnica de Administración Laboral y General del IMAE, 

con el visado de la Directora de Gestión Económica y Administrativa del IMAE, así 

como la supervisión favorable de la Secretaría del IMAE (Código CSV 

877d0466d92282fc8a5664492126c2b98bf6d31c), se propone al Consejo Rector la 

adopción de los siguientes pronunciamientos: 

 

I.- Aprobar la subida salarial negociada con los representantes de los trabajadores 

conforme a las tablas salariales que se acompañan al acta de la Comisión Negociadora 

del IMAE obrantes en el expediente (CSV 

3766b6d95aa48bfdee4c3f1b0aae52a7b69c281f). 

 

II.- Aprobar la liquidación y pago al personal del IMAE de los atrasos devengados de 

enero a octubre de 2023 por el incremento salarial, así como la actualización del 

salario, lo que supone una cantidad estimada total 43.925,75 €, con cargo al 

presupuesto 2023 y con la siguiente distribución por aplicaciones: 

 

Aplicación Importe 
0 3340 13000 “Retribuciones Personal fijo” 36.549,29 
0 3340 13100 “Retribuciones Personal no fijo” 4.181,92 
0 3340 13100 “Retribuciones Personal temporal” 886,11 
0 3340 13002 “Otras retribuciones” 517,93 
0 3340 15000 “Productividad” 1.790,50 
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III.- Elevar la presente propuesta de acuerdo a la Junta de Gobierno Local del Excmo. 

Ayuntamiento de Córdoba para su ratificación. 

 

IV.- Autorizar a la Presidencia del IMAE a la firma de cuantos documentos deriven de 

la adopción del presente acuerdo. 

 

 Se aprueba la subida por unanimidad de los/as consejeros/as presentes en la 

sesión.”  

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación 
de orden y con el visto bueno de la Presidenta del IMAE Gran Teatro de Córdoba, Dª 
Isabel Albás Vives, con la necesaria reserva de la aprobación del acta de la sesión, en 
Córdoba fecha y firma electrónica. 
     

(Firmado: Secretario IMAE. José Alberto Alcántara Leonés) 
 
 

 

VºBº 

La Presidenta 
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Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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